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1.- El escrito y anexos provenientes de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

DE BOGOTÁ E.S.P., con los cuales acredita que dejó a disposición de este juzgado, por 

cuenta de los remantes requeridos, entre ellos, el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40523809, propiedad del demandado GUSTAVO 

SOLEDAD CABRERA, en virtud a que el proceso ejecutivo por jurisdicción coactiva No. 

201680993, impetrado en su contra terminó por Resolución No. 202110657097 del 12 de 

abril de 2023, se incorpora a los autos y se pone en conocimiento del ejecutante para 

los fines legales pertinentes. 

 

2.-Teniendo en cuenta el escrito que precede y conformidad con lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40523809, denunciado como propiedad del ejecutado GUSTAVO SOLEDAD 

CABRERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.334.749. 

 

Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 

respectiva, para que además de la inscripción de la medida, expida copia del 

correspondiente certificado y lo allegue a este Despacho de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
BBR 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 28 hoy 28/04/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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